AL PRESIDENTE DEL EXCMO. CABILDO DE LANZAROTE.

ASUNTO: Alegaciones a la propuesta de debate sobre Fiscalidad Medioambiental en Lanzarote realizado en el marco del Life Lanzarote en la Biosfera 2(2001-2004).

Estimado Señor:

Encontrándose en período informal de alegaciones la propuesta de Fiscalidad Ambiental en Lanzarote, esta organización quiere, en primer lugar, reconocer como positiva la práctica política de basar las decisiones en proyectos o estudios de la calidad de los que se nos presentan bajo el título “Fiscalidad Ambiental en Lanzarote”, olvidando, si es posible de forma definitiva, la práctica de tomar decisiones de vital importancia para la isla al albur del impulso de algún representante público iluminado o algún técnico interesado. A tal fin, y con el ánimo de participar en el enriquecimiento del debate social propuesto le remitimos las siguientes

ALEGACIONES

PRIMERA.-  CULMINACIÓN REVISIÓN DEL PIOT.-

Partiendo de la realidad en la que actualmente se ve inmersa la isla de Lanzarote, y siendo público y notorio el conocimiento social, científico y político, de que la capacidad de carga de la isla está ampliamente sobrepasada, consideramos de obligado cumplimiento para el Cabildo de Lanzarote, y como requisito previo a la hora de plantear seriamente cualquier medida de alcance medioambiental, la finalización inmediata y exitosa del proceso conocido como segunda revisión del PIOT. Las consideraciones y propuestas del estudio Fiscalidad Ambiental de Lanzarote, se leen y entienden de diferente manera según sea el escenario final de dicho proceso. Consideramos que la puesta en marcha de medidas medioambientales de amplio alcance que posibiliten, en la practica, la deriva del desarrollo de Lanzarote hacia posiciones verdaderamente sostenibles, exigen del compromiso y la voluntad política, de los representantes públicos, de alcanzar los equilibrios exigidos por la sociedad de Lanzarote entre: bienestar social, desarrollo económico y respeto medioambiental. Al día de hoy, la expresión más clara de la voluntad política que demandamos es la culminación inmediata y con pleno éxito del proceso conocido como segunda revisión del PIOT, no olvidemos que supondría la descalcificación de cinco millones de metros cuadrados y 27.000 plazas destinadas a uso turístico y residencial sin coste alguno para el Cabildo. Culminar dicho proceso agota una etapa, protagonizada por el PIOT, el documento Estrategia de Lanzarote en la biosfera y la primera y segunda revisión del PIOT, debiendo iniciarse una nueva etapa que debe ser protagonizada e impulsada por el Cabildo Insular de Lanzarote al albur de las Directrices del Gobierno de Canarias y de la intención declarada del nuevo Gobierno español de hacer avanzar la normativa medioambiental.

SEGUNDA.- PROPUESTA DE FISCALIDAD AMBIENTAL .-

 
Siendo la propuesta a debate objeto de estas alegaciones la implantación de un sistema de Fiscalidad Ambiental en Lanzarote con objetivos limitados y concretos, no podemos dejar de señalar que los problemas a los que se enfrenta el desarrollo armónico de la isla de Lanzarote, no son sólo los definidos como receptores de los fondos finalistas en la propuesta a debate, porque aún siendo muy importantes éstos, padecemos de graves desajustes en áreas como energía, residuos, comunicaciones, etc. Tratadas todas estas áreas con razonable profundidad en el documento Estrategia Lanzarote en la Biosfera, y estudios posteriores, nos encontramos en condiciones de afirmar, por ejemplo, que ante desajustes tan graves como el que se da entre la producción y el consumo de energía en la isla, al día de hoy no se han puesto en marcha con la debida diligencia planes de estudio que preparen la toma de decisiones para el futuro energético de la isla. Sirva este ejemplo para comprender la importancia de marcar otros objetivos que sean a su vez receptores de fondos de procedencia fiscal, porque obtener los fondos necesarios para poner en marcha planes de estudio y actuación en cada una de las áreas vitales para el desarrollo equilibrado de la isla de Lanzarote no parece posible sin extender el concepto de Fiscalidad Medioambiental más allá de las medidas popularmente conocidas como “ecotasa”. Fiscalidad ambiental es algo más que algunas novedades impositivas para fines tan justificados como los expuestos, es, más bien, una manera de incidir en el comportamiento de personas y entidades en el manejo de lo recursos naturales claves. La propuesta de un modelo de fiscalidad ambiental extendida a las actividades que se producen en la sociedad no es un mero intento de aumentar la carga impositiva sino que debe ser un conjunto de normas que puedan modular dicha carga para evitar impactos ambientales mediante penalización-bonificación según criterios de despilfarro-eficiencia en el consumo del recurso de que se trate. Un caso particular sería el referido al suelo urbano, cuya limitación para la expansión indefinida del mismo a costa del suelo rústico en la isla, obliga a incentivar el uso y reciclaje del suelo ya calificado como urbanizable o urbano. 


En base a las consideraciones anteriormente expuestas tenemos a bien proponer, independientemente del resultado final de la propuesta a debate, que, aprovechando la finalización del programa Life 2001- 2004, el Cabildo de Lanzarote ponga en marcha un proyecto de estudio con objeto de elaborar una propuesta de Fiscalidad Ambiental que permita afrontar con cierta garantía de éxito la obtención de los recursos necesarios para atender todos y cada uno de los sectores claves de la isla de Lanzarote definiendo los objetivos, programas y plazos necesarios para acercar el desarrollo de Lanzarote a algo parecido al tan nombrado desarrollo sostenible. 

Asimismo, queremos aprovechar la ocasión, dada la urgente necesidad de afrontar dignamente el gravísimo problema de la energía en Lanzarote, para proponer que sea considerado este asunto como objetivo prioritario para la obtención de fondos finalistas procedentes de algún tipo de medidas de fiscalidad ambiental, con el fin de poner en marcha un proyecto de I+D, de la debida excelencia, que estudie las posibilidades de conjunción de las nuevas tecnologías de obtención de energía renovable con la realidad de la isla de Lanzarote. Cada día de retraso en la puesta en marcha de medidas correctoras del problema de la dependencia energética de la isla, en el actual contexto internacional, agrava las posibilidades de una resolución eficiente. 


TERCERA.-  REQUISITOS NECESARIOS.-

La puesta en marcha de planes o medidas derivados de la propuesta a debate debe enmarcarse a nuestro juicio con algunas otras acciones que dado el objeto de éste documento nos limitaremos a enunciar:

· Después del año 2010 no debe clasificarse ni una cama más. 

· Cumplimiento estricto de la legalidad. Lo ilegal no debe consolidarse.

· Desarrollo y aplicación en Lanzarote de la Ley de Espacios Naturales.

· Mejora de la eficiencia de las Haciendas Públicas Locales en la gestión de ingresos tanto ordinarios como extraordinarios.

· Equidad en la redistribución de fondos de la Hacienda Canaria.

· Considerar la posibilidad de elaborar un nuevo PIOT.

· Establecer programas de sensibilización ciudadana en los recursos ambientales.

· Desarrollo de los programas de la Estrategia Lanzarote en la Biosfera.

· Definición clara de los criterios de selección de actividades que serán receptoras de los fondos finalistas.

· Existencia de mecanismos de participación y control social, quizá el propio Consejo de la Reserva de Biosfera, en la aplicación de los fondos recaudados: en ningún caso una sociedad anónima o similares fórmulas que dificulten el control riguroso de los mismos. 

En cualquier caso, de las tres opciones planteadas para la recaudación de fondos destinadas a rescatar derechos edificatorios y mejoras medioambientales, nos parece más justa la consistente en gravar la propiedad de edificios y/o suelo urbano o urbanizable. Esta opción trata por igual a establecimientos turísticos legales, alegales o residenciales, y sería proporcional en tanto que la base impositiva fuera la superficie de suelo poseída y no lo edificado o edificable, de ésta manera resultaría mucho más barato vivir en un piso que en una casa aislada con jardín en suelo urbano y más caro tener solares o edificios vacíos.

En su virtud,

SUPLICO A V.I. que habiendo presentado este escrito, se digne admitirlo, para que, tras los trámites legales oportunos, tenga por hechas las alegaciones que el mismo contiene.

Arrecife a 30 de Abril de 2004     

